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. PRODUCTOS LOJÁN Cía. Ltda. 

Quito, 08 de enero de 2008 

Señor: Y. 
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Superintendente de Compañías Flv apra TO MN 
Presente. Registro de Sociedades 

De mi consideración: ¡Qoiro 100 

Con el objeto de que se actualice los archivos respecto de 

los socios y de las participaciones de la Compañía 

“PRODUCTOS LOJÁN CIA. L1IDA.”, expediente: 51521 - 93, 
realizada de la siguiente manera: 

1”- Cesión de participaciones otorgado por ROMEL AUGUSTO Ya CorsTÓ e 

LOJÁN NEIRA a favor de NORMA JHANED LOJÁN NEIRA, mediante | pei" 
escritura pública celebrada el 6 de noviembre de 2006, ante xD 

el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito, doctor > Jo) mol 

Gabriel Cobo U, legalmente inscrita el 24 de noviembre de 

2006. 

2*- Cesión de participaciones otorgado por NORMA Jhaned 

LOJÁN NEIRA, a favor de la DOLORES MERIA NEIRA GALVAN, 
mediante escritura pública celebrada el 31 de agosto de Y 

2007, ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito, 

doctor Gabriel Cobo U, legalmente inscrita el 19 de 
septiembre de 2007. 

3”- Cesión de participaciones otorgado por MILTON VICENTE / 
LOJÁN NEIRA, a favor de FRANKLIN PATRICIO LOJÁN' NEIRA, 
mediante escritura pública celebrada el 22 de octubre de 

2007, ante el Notario Sexto del Cantón Quito, doctor 

Gonzalo Román Chacón, legalmente inscrita el 12 de 

noviembre de 2007. 

Lo que pongo en su conocimiento para los fines legales 

pertinentes. 7 Taquiiueks DE Casan pe Ronopes 

TRE GRmAns En EL om 

P Pa luaro/ont 

Y) 
DIRECCION: Calle Neptalí Godoy Lotes 1 y 7 y La Rioja (frente a SPMz. A3, Ira Etapa de Carapungo) 

Carapungo - Calderón « Quito - Ecuador 

Teléfonos: 2424-154 + 2426-222 + 2420-510 + Telefax: 2427-168 
E-mail: prolojanQinteractive.net.ec 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHAGOS-- 

NY 
"NOTARIA 16 

Dr. Gonzalo 
Román Chacón 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA PRODUCTOS LPBJAN CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 
LIC. MILTON VICENTE LOJAN NEIRA Y SRA. 

A FAVOR DE: 
SR -— FRANKEIN PATRICIO LOJAN NEIRA . 

CUANTIA: USD 640,00 

P.M.DI 3 COPIAS. 

Iscritura Número: dieciseis mil novecientos dos. 

  

lin esta ciudad de San Francisco de Quito. en la capital de la República del Ecfiador, hoy 

día dieciocho de Octubre dos mil siete. ante mí Doctor GONZÁLO]ROMAN 

CHACON,: NOTARIO DECIMO SEXTO DE ESTE CANTON, comparkcen a la 

celebración de la presente Escritura de CESION DE PARTICIPACIQNES DE 

COMPAÑÍA LOJAN CIA. LTDA; por una parte en calidad de cedentes lds señores 

cónyuges MILTON VICENTE LOJAN NEIRA y señora SONNIA BRIGIDA 

CARRILLO FRANCO, de estado civil casados, por sus propios derechos. yipor otra 

parte en calidad -de cesionario el señor: FRANKLIN PATRICIO LOJAN NEIRA de 

estado civil casado con Ana Lucia Burgos Mueses. Los comparecientes son de de 

nacionalidad ccuatoriana, mayores de edad legalmente capaces y hábiles para contratar 

y obligarse. domiciliados en esta ciudad de Quito. Provincia de Pichincha. a quienes de 

conocer doy fe y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta que me entregan cuyo tenor literal que transcribo integramente a continuación es 

Ta siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase incorporar una de cesión de participaciones sociales contenida en los siguientes 

términos: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura   O 

S 

de cesión de participaciones sociales, por una parte los cónyuges MILTON VICENTE 

LOJAN NEIRA y señora SONNIA BRIGIDA CARRILLO FRANCO. a qien 

SI 
 



EE TEA   

efectos de este contrato se les denominará simplemente como los “CEDENTES"; y, por 

otra parte.el señor Y RANKLIN PATRICIO LOJAN NEIRA de estado civil casado con 

la señora ANA LUCIA BURGOS MUESES. a quien para efectos de este mismo 

contrato se le denominará el “CESIONARIO”: los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles 

para contratar, quienes convienen en celebrar como en efecto celebran el presente 

contrato de cesión de participaciones contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- ANTECEDETES: a) La compañía PRODUCTOS LOJAN CIA. 

LTDA, fue constituida en esta ciudad de Quito, mediante escritura pública celebrada el 

doce de mayo de mil novecientos noventa y tres. ante cl Notario Décimo Octavo de 

este cantón doctor, Jinrique Díaz Ballesteros. debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil el ocho de junio, del mismo año, bajo el número mil doscientos cincuenta y 

nueve, Tomo ciento veinte y cuatro. b) Mediante escritura pública celebrada el veinte y 

nueve de junio del año dos mil uno, ante el Notario Tercero de este cantón, doctor 

Roberto Salgado Salgado. inscrita en el Registro Mercantil el treinta de agosto del 

- mismo año, sé procedió a real izar el aumento de-capital y la reforme de estatutos de la 

compañía PRODUCTOS LOJAN CIA. LTDA, a la suma de TREINTA Y DOS MIL 

DOLARES AMERICANOS. c) Los cónyuges señor MILTON VICENTE LOJAN 

NEIRA y señora SONNIA. BRIGIDA CARRILLO FRANCO. declaran. bajo su 

responsabilidad que son propictarios de QUINIENTAS CUARENTA Y CUATRO 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE DIEZ DOLARES CADA UNA. en la empresa 

PRODUCTOS LOJAN CIA. LTDA. por lo que han solicitado a la Junta respectiva la 

autorización para ceder SESENTA Y CUATRO PARTICIPACIONES SOCIALES a 

favor del señor FRANKLIN PATRICIO LOJAN NEIRA. d) La Junta Gencral 

Universal . Extraordinaria de Socios de la compañía PRODUCTOS LOJAN CIA. 

LTDA, en sesión realizada en esta ciudad de Quito, el día viernes cinco de octubre de 

- dos mil siete, autorizó la cesión de (64) SESENTA Y CUATRO participaciones 

sociales de los cónyuges MILTON VICENTE  LOJAN NEIRA y señora SONNIA 

BRIGIDA CARRILLO ERANCO a favor del señor FRANKLIN PATRICIO LOJAN 

NEIRA, conforme se justifica con la copia certificada del Acta de la Junta General . 

Universal de socios, que se agrega como documento habilitante. SEGUNDA.- 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
QUITO - ECUADOR iN) O 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES: Con. los antecede énunciados, 

los “CEDENT ES”, esto es los cónyuges MILTON VICENTE LOJABESIRAA, y señora 

SONNIA BRIGIDA CARRILLO - FRANCO, mediante el presente instrum 

transficren a favor del “CESIONARIO” señor FRANKLIN PATRICIO LOJAN NEIRA 

(64) sesenta y cuatro participaciones sociales de DIEZ DOLARES CADA UNA) que 

tienen en la compañía PRODUCTOS LOJAN CIA.. LTDA, lo que es aceptadofen su 

  

    

      

totalidad por el cesionario..En virtud de la presente cesión de participaciones elícuadro 

de socios y aportaciones de la compañía PRODUCTOS LOJAN CIA. LTDA; queda 

integrado de la siguiente manera: 

  

SOCIO N. PARTICIP. PORCENTAJE 

Dolores Neira Galván 1.168 36,50% 

- Romel Loján Neira - 608 zo . 19,00% 

Franklin Loján Neira 672. : 21.00% 

Milton Loján Neira 480 , 15.00% 
Ysabel Loján Neira 272 8.50% 

YOTAL + + 3200- 100,00%   
TERCERA.- CUANTIA: Como cada participación tiene un valor nominal | de DIEZ: + * 

DOLARES, las partes de común acuerdo fijan como justo precio por las SESENTA Y 

CUATRO participaciorics sociales la suma de SEISCIENTOS CUAREN TA DOLARES 

AMERICANOS, suma de dinero que el cesionario paga de contado en dinero en 

efectivo y de buena circulación, y los cedentes declaran haber recibido a su entera 

satisfacción: por lo que renurician a cualquier reclamo posterior por este concepto. Se 

aclara que la presente cesión comprende las sesenta y cuatro participaciones sociales, 

así como todos los derechos por reserva, superávit. utilidades no distribuidas y en curso 

y en general todos los derechos inherentes a cllas sean estas pasadas, presentes y 

futuras, quedando claro y entendido que los cedentes no se reservan ningún tipo de 

derecho sobre las participaciones que se transfieren por este instrumento. CUARTA.- 

Notario al margen de la escritura de constitución de la compañía; el señor Registr 

- ANOTACIONES: Dc la presente cesión de participaciones tomará nota el señor    



Mercantil al.margen de su inscripción; y, la compañía en el libro correspondiente. Usted 

señor Notario se servirá agrega las demás cláusulas de estilo para la completa validez de 

este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que se encuentra firmada 

por el. señor Doctor Eduardo Aguilar Romero, portador de la matricula profesional 

número cuatro mil ochocientos noventa y seis del Colegio de Abogados de Quito. Para 

el otorgamiento del presente instrumento se observaron todas las solemnidades que cl 

caso requiere y leídas que les fue integramente a los comparccientes por mí cl Notario, 

estos se afirman y ratifican en su contenido firmando en unidad de acto junto conmigo, 

todo lo cual doy'fe.- 

  

Lo ) FORSDISOG 
SR. MILTON VICENTE LOJAN NEIRA c.C. 

” "GRO 7 - x OQQ8977O0.3- 

   
  

SRA. so INIA BRIGIDA CARRILLO FRANCO C.C. 

    

   

Ps. | . 

FFRANKLIN PATRICIO LOJAN NEIRA" CC 1491976025 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

  

NOTARIA 16 

ACTA NÚMERO 48 porra O 
Román Chacón 

De la compañía “PRODUCT OS LOJAN CIA. LTDA. ” 
ES la 

rada “ 

En la ciudad de Quito, a las quínce horas del día viernes cinco de Octubre de des! sil siéte, cti 
el domicilio de Ja compañía “Productos Loján Cia. Ltda”, ubicádo en Ja urbanización 
Carapungo primera etapa, calle O, lotización Neptali Godoy, lotes 1 y 7, frente a la 
Supermanzana “A-3”. Se reúnen las siguientes personas socios de esta compañia: - 

     

    

   

    

    

   

   

    

NOMBRES Y APELLIDOS K CEDULA $ PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Dolores Neira Galván 1 10046 1456 1168 36,50% 
Romel Loján Neira 1101923124 608 19,00% 
Franklin Loján Neira 1101996625 608 19,00% 
Milton Loján Neira 1707501506 544 O dr A IES E 
Ysabel Loján Neira 1710190651 272 08,50% 

e   

Totales . r. . 3200 100,00% 

resiente el señor Franklin Loján Neira, y en calidad de secretario el Dr. Romel Lojón Ne 
- Gerente General de la compañia, para tratar el siguiente orden del día: 

Í 

Punto Único 

Autorizar al señor Milton Vicente Loján Neira, la venta de 64 participaciones, equivalentes al 

2% del capital social en Ja compañía al señor Franklin Patricio Loján Neirá. 

DESARROLLO: ' 
se 

PA sE, 

El presidente solicitó la lectura del articulo sexto de los estatutos de la compañía, mismo que: 
dice: “La participación que fiene cada socio en la compañia es transferible por acto entre vivos 
en beneficio de otro u ofros o de terceros si se obtuviere el consentimiento unánime del capital 
social, las transferencias se efectuarán por escritura pública siguiendo. el procedimiento, 
establecido en la ley de compañías. Se reconoce a los socios él derecho preferente para aqui 
Jas. participaciones sociales de aquel que desee ensjenarlas o cederlas”. 

RESOLUCIÓN: 

Se autoriza al solicitante señor Milton Vicente Loján Netra la venta de 64: participaciones es la 
- compañía que equivale al 2% del capital social de la misma al señor Frankdin Lóján Neiid:''' 

Que se presente ante el señtor notario público del cantán Quito esté docunento pára que so dei 
a escritura pública y dar el trámite necesario ante muestras instituciones hasta su completa 
legalización.



   

    

  

1 

16h00, se.clansura la sesión.    
SIDENTE PE. JUNTA GERENTE - SECRETARIO DE JUNTA 

PRODUCTOS LOJÁN CIA. LTDA. PRODUCTOS LOJÁN CIA. LTDA. ' 

l 

  Dolores Neira Galván. 

Dr. Romtel-Loján Neira   

Franklin Loján Neira   

  

Ledo. Milton Loján Neira   

- Ysabel Loján Neira   

  

-RAZON: Siento por razón que la Junta General Extraordinaria de Socios“ de' la + 
, Compañía PRODUCTOS LOJÁN CIA. LTDA., se celebró el día de hoy 05 de Octubre 
de 2007 a las 15H00, erí el dotiticilio de la expresa, lá misma que fué discutida, 
aprobada, redactada y suscritaen esta misma fecha por el 100% del ' capital suscrito y 

pagado de la mencionada compañía. l 

  

j 
GERENTE - SECRETARIO DE JUNTA 
PRODUCTOS LOJAN CIA. LTDA. 
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En mi calidad de Notario 16 del Cantón Quito 
Provincia de Pichincha. República del Ecuador 
CERTIFICO. que esta es FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL que .me fue présentado para este 

' efecto y que uido lo uevolvi al interesado. 

Quito, a REP 
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En mi calidad de Notario 16 del Cantón Quito Provincia de Pichincha, República del Ecuador CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL ORIGINAL que me fue présentado para este efecto y que agto seguldo lo devolvi al interesado. 
Quito, 8.3287 

Dr. Gonzalo Ron 
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, En. mi calidad de Notario 16 del Cantón Quito 

e 
ms 

et roviñcia de Pichincha. República del Ecuador 

0 
" “CERTIFICO; que esta es FlEL COPIA DEL 
ORIGINAL” Gue MN fue Présentado par 
efecto y qué 3 este ido lo devo li al interesado. 

       



HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mi en la fecha que consta en el presente instrumento público y en fe de 
ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA debidamente, FIRMADA y 
SELLADA, en Quito, a los veinte y dos días del mes de octubre del dos mil siete 

- Escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LOJAN CIA. 
LTDA. Otorgada por MILTON VICENTE LOJAN NEIRA Y SRA. a favor del señor 
FRANKLIN PATRICIO LOJAN NEIRA.- 

DR. GONZALO ROMAN CHACON     
DR. GONZALO ROMAN CHACON. 

  

NOTARIO DECIMO SEXTO 
NOTARIA 16 

E. Gonzalo 
amán Chacón 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

  

..«ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE PRODUCTOS LOJAN COMPAÑÍA LIMITADA., de fecha 

12 de MAYO de 1993, la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que 

otorga el señor MILTON VICENTE LOJAN NEIRA Y SEÑORA a favor del señor 

FRANKLIN PATRICIO LOJAN NEIRA, constante en la escritura que antecede..- 

Quito a, 08 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.- 

    Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 

notary18€notary18.com



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO: 

sd AO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1259 del REGISTRO 
MERCANTIL de ocho de junio de mil novecientos noventa y tres, a fs.2129, tomo 124, 

correspondiente a la constitución de la compañía “PRODUCTOS LOJAN CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a doce de noviembre del dos mil 

siete. EL REGISTRADOR.- 

  

 


